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Convenio entre España y Austria, complementario del Convenio de La Haya, de 1 
de marzo de 1954, sobre procedimiento civil. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 20 de diciembre de 1980, ha 
tenido entrada en esta Cámara, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 94, 1, de la 
Constitución, el Convenio entre Espaila y 
Austria, complementario del Convenio de 
La Haya de 1 de marzo de 1954, sobre pro- 
cedimiento civil, en los términos en que 
fue aprobado por el Pleno del Congreso 
de los Diputados. 

La Mesa del Senado ha acordado el a- 
vío de este Convenio a la Comisión de 
Asuntos Exteriores. 

Habiéndose señalado el día primero de 
febrero de 1981 como fecha de comienzo 
del siguiente período ordinario de sesiones, 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 73 
de la Constitución, se comunica que el plac 
zo para la pm'sentación de enmiendas ter- 
minará el día 3 de dicho mes, martes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 

posición de los señores Senadores en la Se- 
cretaría Genera.1 de la Cámara. 

Palacio del Senado, 20 de diciembre de 
1980.-EI Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazue1as.-El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis Lóptn Henares. 

CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y LA RE- 
PUBLICA DE AUSTRIA, COMPLEMEN- 
TARIO DEL CONVENIO DE LA HAYA, 
DE 1 DE MARZO DE 1954, RELATIVO AL, 

PROCEDIMIENTO CIVIL 

Su Majestad el Rey Don Juan Carlos 1 
de España, y 

El Presidente Federal de la República de 
Austria, 

Deseosos de facilitar la aplicación y 
complementar, en las relaciones entre am- 
bos Estados, el Convenio de La Haya de 1 
de mamo de 1954, relativo d Procedimien- 
to Civil. 
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Han decidido concluir el presente Con- 
venio, habiendo nombrado, para este fin, 
como Plenipotenciarios, 

Su Majestad el Rey Don Juan Carlw 1 
de Espaila, al Excmo. Sr. don Juan Ma- 
nuel Castro-RiaJ y Canosa, Embajador de 
España en Viena, 

El Presidente Federal de la República de 
Austria, al Doctor: Aiois Reitbauer, Secre- 
tario General para Asuntos Exteriores. 

Quienes, habiendo intercambiado en 
buena y debida forma sus plenos poderes, 
han canvenido lo siguiente: 

Articulo 1.0 

Los nacionales de cada uno de los Es- 
tados contratantes gozaxán, en el territo- 
rio del otro Estado, del mismo tratamiento 
que los nacionales de este último, en lo 
que respecta a la proteccih legal y judi- 
cial de carácter procesal, en materia civil 
y mercantil. A tal efecto, tendrán libre ac- 
ceso a, los Tribunala correspondientes, y 
podrán comparecer en juicio en las mis- 
mas condiciones que los nacionales del 
otro Estado. 

Artículo 2P 

J. Las m,as judiciah y extrajudiciales, 
a n  inaterh civil y mercanti!, procederitcs 
de uno de los Estados contratantes y des- 
tinadas a personas residentes en el terri- 
torio del otro Estado, podrán ser dirigidas 
por la Autoridad judicial requirente a la 
Autoridad judicial requerida, n través de 
los Ministerios de Justicia respectivos. 

2. Será suficiente el envío de un solo 
ejemplar del acta que haya de ser notifi- 
cada y, en tctl cas~, no regid lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artfculo 5: del 
Convenio de La Haya, de 1 de marzo 
de 1954. 
3. Las actas estarán dispensadas de le- 

galización ,apostilla o cualquier otra for- 
malidad equivalente. 

P.rtículo 3." 

Las disposiciones del artículo anterior no 
excluyen la, facultad de los Estadw con- 
tratantes de notificar, por sus respectivos 
representantes diplomáticos o consulares, 
las actas judiciales y extrajudiciales des- 
tinadas a su8 propios nacionales. A estos 
efectos, la nacionalidad del destinatario de 
las actas se determinará por la ley del pafs 
donde deba efectuarse la notificación. 

Artículo 4: 

Las comisiones rogatorias, en ma.teria 
civil y mercantil, procedentes de uno de 
los Estados contratantm, que hayan de 
ejecutarse en el territorio del otro Estado, 
Focirán ser dirigidas por la Autoridad ju- 
dicial requirente a la Autoridad judicial 
requerida, a través de los Ministerios de 
Justicia respectivos. 

Artículo 5.0 

Las disposiciones del artículo anterior 
no excluyen la facultad de los Estados con- 
tratantes de ejecutar, por sus respectivos 
representantes diplomáticos o consulares, 
las comisiones rogatorias que tengan por 
finalidad tomar declaración a sus propios 
nacionales. A estos efectos, la nacionali- 
dad de la persona cuya declaración se re- 
quiera, se determinará por la ley del pais 
en que la comisián rogatoria deba ser 
cumplimentada. 

Articulo 6P 

La competencia exclusiva de los Tribu- 
nales del Estado requerido no ser& moti- 
vo suficiente para denegar la notificación 
de actas judiciales y extrajudiciales o la 
ejecución de comisiona rogatorias rela- 
tivas a asuntos comprendidos en dicha 
competencia. 

Articulo 7: 

La Autoridad judicial requerida deberá 
informar directamente a la requirente, 
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con la suficiente antelación, del día, hora 
y lugar señalados para ejecutar la comi- 
sión rogatoria. 

Artículo 8." 

Los documentos públicos, y los privados 
cuya autenticidad haya sido declarada por 
una Autoridad judicial o administrativa o 
por un Notario público de uno de los Es- 
tados contratantes, serán admitidos en los 
procedimientos en materia civil y mercan- 
til que se tramiten ante los Tribunales del 
otro Estado, sin necesidad de legalización, 
apostilla o cualquier otra formalidad equi- 
valente. 

Artículo 9.0 

Las actas judiciales y extrajudiciales, las 
comisiones rogatorias y las comunicacio- 
nes y escritos complementarios serán re- 
dactados en la lengua oficial del Estado 
requirente. Las comunicaciones relativas 
a su ejecución, así como las comunicacio- 
nes y escritos complementarios, se redac- 
tarán en la  lengua oficial del Estado re- 
querido. 

Artículo 10 

Si la Autoridad judicial requerida fue- 
se incompetente, remitirá de oficio el acta 
o la comisión rogatoria a la Autoridad ju- 
dicial competente. 

Artículo 11 

Las dificultades que se deriven de la 
aplicación del presente Convenio serán re- 
sueltas por la vía diplomática. 

Artículo 12 

1. El presente Convenio será ratifica- 
do. Los instrumentos de ratificación serán 
canjeados en Madrid. 

El presente Convenio entrará en vi- 
gor el primer día del tercer mes siguiente 
a aquel en que se efectúe el canje de los 
instrumentos de ratificación. 
3. Cualquiera de los dos Estados con- 

tratantes podrá denunciar el Convenio, 
mediante notificación ewrita por vfa d i p b  
mática. La denuncia producirá efecto seis 
meses después de la fecha do recepción 
de la notificación. 

El presente Convenio expirará si el 
Convenio de L a  Haya de 1 de marzo de 
1954, relativo al Procedimiento Civil, de- 
jara de estar en vigor entre los dos Esta- 
dos contratantes. 

2. 

4. 

En fe de lo cual, los P1enipotencia.rios 
han firmado el presente Convenio y es- 
tampado sus sellos. 

Hecho en Viena, el 14 de noviembre de 
1979, en doble ejemplar, en lengua espa- 
ñola y alemana, siendo auténticos igual- 
mente ambos textos. 
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